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oeclaracion de utilidad pública a los efectos de la impoSición 
de servidwnbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís· 
ticas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Apoyo 340. linea Manso-Figueras-Igualada 
Final de la misma: E. T . CasanelJas. 
Término municipal a que afecta : Pobla de Claramunt. 
Tensión de servicio : 25 KV . 

. Longitud en kilómetros: 1,520. 
Conductor: Alumino-acero, 19,55 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera-hormigón. 

Esta Delegación de Industr ia, en cwnplimiento' de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 193-9 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1·966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 26 de febrero de 196B.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-2.B70·C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que S{3 autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentanos en el expediente m
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Hi
droeléctrica de Cataluña, . S. A.», con domicilio en Barcelona 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidwnbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
tICas técnica.¡; principales son las siguientes : 

Origen de la linea: E. T . Radiadores Roca, calle Santa Ce· 
cilia. 

Final de la misma: E. T. Vallesana, calle Goya. 
Término municipal a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,065. 
Conductor: Cable subterráneo, 25 milímetros cuadrados de 

sección. 

Esta Delegación de Industria, en cwnplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 
10/1966. de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 193-9 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por . Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública. de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona. 26 de febrero de 1968.~El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-2.869-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara 'a uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cwnplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.». con domicilio en J;!.ar-celona, 
Archs. 10. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidwnbre de paso . de la linea eléctrica cuyas caracteris- · 
tieas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de. la linea: E. T . Ind-Tex. calle General Queipo de 
Llano. 

. Final de la misma: E. T. Industrial Novellas, S. A., calle 
Carmen. 

Término municipal a que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.!J10. 
Conductor: Cable subterráneo. 25 milímetros cuadrados de 

secoión. 

Esta Delegación de Industria. en cwnplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 2r.l de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 193{l y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalaCión de la linea solicitada y declarar 
la utilidad 'pública de la misma a los efe"tos de la imposición 
Oe la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona. 26 de febrero de 1968.-EI In~eni~ Jefe. V. de 
Buen.-2.868-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que S{3 autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedieo.te in
coado en esta Delegación de Industria, promovido ,por ({Hi
droeléctrica de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona. 
Archs. 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Cable establecido en las calles Domingo 
Borras y San Isidro. 

Final de la misma: E. D. Estruch Textil, S. A., calle San Luis 
Término muniCipal a que afecta : Sabadell. 
Tensión de servicio: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,185. 
Conductor : Cable subterraneo, 50 milímetros cuadrados de 

sección. 

Esta Delegación de Industria. en cwnplimiento de 10 dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octUbre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
13. utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidwnbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 26 de febrero de 1 968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen .~2 .867-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona, 
Archs. 10. en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los ' efectos de la imposición 
de servidwnbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: Cable en paseo Can Feu esquina calle 
Canadá. 

Final de la misma: E. T. Mikalor, calle Canadá. 
Término municipal a que afecta.: Sabadell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.022. 
Conductor: Cable subterráneo. 25 milímetros cuadrados de 

sección. 

Esta DelegaciÓn de Industria, en cwnplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley 
10/1966, de . 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 193-9 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidwnbre q,e paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 26 de febrero de 1968.~El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-!2,866-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que S{3 autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Hi
droeléctrica de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs. lO, en solicitud de autorizadón para la instalación y 
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declaración de utilidad publica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la ilnea: Cable establecido en la calle «D», que 
enlaza las E. T. Mantllor y Carrocerías Costa Sellés. 

Final de la misma: E. T. Inintex, calle «B», de 250 KVA. 
Término municipal a que afecta: Tarrasa. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,030. 
Conductor: Cable subterráneo, 25 milimetros cuadrados de 

sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965 ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea soncitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.878-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hi
droeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. «Esperalba», en calle Habana, ca,.· 
rretera B-503. 

Final de la misma: E. T. Sol1s, en calle Solís esquina calle 
Pacheco. 

Término municipal a que afecta: Mataró. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: O 108. 
C9nductor: Cobre, 25 mil{metros cuadrados de Sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Decretos 2617 y 2Q19/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Elé.::
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.877-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Barcelona por la que s.e autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido 20r (eHi
droeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís-
ticas técnicas principales son las siguientes: ' 

Origen de la linea: Apoyo número 1, lirl#a «Laniseda». 
Final de la misma: E. T. Fundición de Aceros Hipano-Ale-

mana. 
Término municipal a que alecta: Tarrasa. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,075. 
Conductor: Cable subterráneo, 50 milimetros cuadrados de 

sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis 
puesto en los Decretos 2617 y 2Q19/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1776/1967, de 2G! de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 193$ y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.876-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que s.e autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacián eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «Hi
droeléctrica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Cable establecido en calle Santa María de· 
la Cabeza. 

Final de la misma: E. T. «Cirera», calle Garcilaso. 125 KV A. 
Término municipal a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,150. 
Conductor: Cable subterráneo, 25 milímetros cuadrados de 

sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de. 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/le66, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.S75-C. 

R'ESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por (dIi
droeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, lO, en solicitud de autoriz{tción para la instalación y 
declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterís.
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. P1anell, calle Gorina y Pujo!. 
Final de la misma: E. T. Arcadio Gili, calle Sallarés. 
Término municipal a que afecta: Sabadell. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,500. 
Conductor: Cable subterráneo. 25 milimetros cuadrados de 

sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de Z2 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la ínstalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a, los efectos de la impOSición 
de la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 27 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.874-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
BCU'celona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacián eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hi
droeléctrica de Catalufia, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, lO, en solicitud de autorización para la instalaci'6n y 


